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JUAN CARLOS MORI CELIS 
Congresista de la República 

 

     Lima, 26 de mayo 2025. 

OFICIO N°0680- 2025-JCMC-CR 
 
Congresista: 
 
Lady Mercedes Camones Soriano 
Presidenta de la Presupuesto y Cuenta General de la Republica   
Presente. – 

Asunto : Solicito priorización para el 
debate y votación del predictamen del Proyecto 
de Ley Nº 7062/2023. 
Referencia : Oficio Nº 117- 
CDN/FENATBISSA. 

 
 
De mi consideración: 
 
Me dirijo a usted para saludarlo cordialmente, y a su vez, solicitarle tenga a bien, priorizar la 

formulación del pre dictamen del Proyecto de Ley N° 7062/2023-CR, de mi autoría, ley que 

autoriza el nombramiento excepcional y por única vez del personal de la salud asistencial 

contratado bajo el régimen del decreto legislativo N°1057, decreto legislativo que regula el 

régimen especial de contratación administrativa de servicios, antes de la emergencia sanitaria 

COVID-19. 

 

Cabe señalar que, el requerimiento responde al justo pedido de los integrantes de la 

Federación Nacional de Trabajadores del Bicentenario del Sector Salud – “FENATBISSA”, 

quienes solicitan, conforme se sustenta en el documento de la referencia, su pronto debate y 

aprobación con la finalidad de mejorar sus condiciones laborales, a favor de quienes 

arriesgaron su vida en el contexto de la pandemia, y hoy requieren el reconocimiento de sus 

derechos laborales.   

 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi 

consideración y estima personal. 

 

Atentamente, 

 

 
 
 
 
 
 

_________________________ 
 

JUAN CARLOS MORI CELIS 
Congresista de la República 
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FEDERACIÓN  NACIONAL  DE  TRABAJADORES                                  

DEL  BICENTENARIO  DEL  SECTOR  SALUD 
NOMBRAMIENTO CAS COVID MINSA-“FENATBISSA” 

REASIGNADOS DE LA LEY Nº 31538 

ROSSP Nº 009283-2024-MTPE/1/20.2   -   RUC: 20612605638 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL Nº 882-2024/MINSA 

RESOLUCIÓN Nº 072-2024/FED-DD.ORG/CGTP 

         ¡Esta es FENATBISSA Leal y Consecuente! 

CONSEJO DIRECTIVO NACIONAL 

“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

 

DIRECCIÓN:  MZ. D  LOTE 1  SUB LOTE 29  -  INT. 2 A  -  URBANIZACIÓN RESIDENCIAL EL DESCANSO – ATE - LIMA 

CORREO: fenatbissa@gmail.com             WEB: www.fenatbissa.com          MOVIL: 936333454 

 Lima, 06 de mayo del 2025 

OFICIO Nº117- CDN/FENATBISSA 

Dr. 

JUAN CARLOS MORI CELIS 

CONGRESISTA DE LA REPÚBLICA 
Presente. - 

 
Asunto: SOLICITAMOS QUE OFICIE LA PRIORIZACIÓN DEL 

DEBATE Y VOTACIÓN DEL PREDICTAMEN DEL PL Nº 7062/2023-CR 

Y OTROS PROYECTOS DE LEY ENCAMINADOS AL NOMBRAMIENTO 

DE LOS EX CAS COVID DEL MINSA, EN LA COMISIÓN DE 

PRESUPUESTO. 

 

 
Es grato dirigirme a usted, para expresarle el saludo de la FEDERACIÓN NACIONAL DE 

TRABAJADORES DEL BICENTENARIO DEL SECTOR SALUD – “FENATBISSA”, creado con ROSSP 
N° 009283-2024-MTPE/1/20.2, como organización representativa de los trabajadores ex cas covid del 
Minsa a nivel nacional, debidamente representado por mi persona como Secretaria General Nacional e 
inscrita con registro Nº 0014645-2024. 

 
Me dirijo a usted con la finalidad de hacerle llegar nuestros saludos institucionales, además, de solicitar su 
amable atención y consideración en relación con un asunto de suma importancia para los 54,473 trabajadores 
ex Cas Covid, “HÉROES DE LA PANDEMIA”, que atendieron en los puestos de salud y hospitales en el tiempo 

de Covid-19. Y que hoy pedimos el INICIO DEL PROCESO DE NOMBRAMIENTO. 

 

En virtud al tema del asunto, me permito solicitar a Ud. Como autora del PL7062/2023-CR , su 
intervención en la Comisión de Presupuesto, para la PRIORIZACIÓN DEL DEBATE Y 

VOTACIÓN DEL PREDICTAMEN de los Proyectos de Ley ya sustentados: PL Nº 7062/2023, PL Nº 
06749/2023, PL Nº 07062/2023, PL Nº 8846/2024, PL Nº 8868/2024, PL Nº 9040/2024, PL Nº 9111/2024, PL 
Nº 9123/2024, PL Nº 9340/2024 y PL Nº 10648/2024. Confiamos que, bajo su liderazgo, podamos agilizar el 
proceso en beneficio del personal de salud y de la población en general. 

Cabe destacar, que el martes 15 de octubre del 2024, la Comisión de Salud del Congreso de la 

República, ya Dictaminó a favor dichos Proyectos de Ley, y fueron aprobados por mayoría. 

Quedo a su disposición para cualquier consulta o información adicional que requiera 

sobre este asunto. Agradezco de antemano su atención y pronta acción al respecto. 
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